
N U M .  3 5 Miércoles i.® de Mayo de i83g. 6 CUARTOS

Este Periódico sale los miércoles 
j  dom ingos: se suscribe en Chinchilla 
en la Im pren ta  que esta á cargo de Don 
Pedro Mart ínez, á 6 rs. al mes, 18 por 
tr imestre  y  54 por año l levado casa de 
los Señores Suscritores.

Se ad m iten  suscric iohcs  p a ra  f u e r a  de  
esta  f iud.id á 9 rs.  al mes, 27 p o r  t r i 
mestre ,  <2 p o r  sem es t ie  y  ioo  p o r  a n o  
franco de porte .

Las reclamaciones oficiales se ha rán  af 
Sr. Gefc pol í t ico ,  y  los a v isos  que  so d i 
r ij an  a la Em presa  serán  fr ancos  de p o r te ,  

sin c u y o  requis i to  no »t re  c ib i rán .

BOLETIN OEICIAL DE ALBACETE.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  L A  P R O V IN C IA  D E A LB ACETE.

C IR C U L A R  N U M E R O  gS.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación de la península, con fecha 
120 del actual me ha comunicado la Real 
orden que sigue.

» Habiéndose remitido á V. S. un e- 
jemplar del reglamento de la Dirección 
general de Estudios, S. M. la Reina Go
bernadora se ha servido disponer, que 
en el Boletín oficial de esa provincia, se 
inserte la parte relativa á las Comisio
nes provinciales de instrucción primaria, 
á fin de que llegue á conocimiento de 
las mismas, y de todos sus subalternos, 
asi juntas de distrito como de pueblo, 
y á los Maestros de primeras letras. De 
Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación de la Penín
sula, lo digo á V. S. pasa su inteli
gencia y cumplimiento."

Y á fin de que le tenga p r mi 
parte, y pueda servir de gobierno á quien 
corresponda en esta provincia lo preve
nido en los artículos de la parte del 
reglamento que se cita en la ante es
crita Real orden se insertan á continua
ción h.s mismos en este periódico oficial. 
Chinchilla 30 de Abril de 1839 .= Ju an  
Bu mego.

TITULO 111.

.De las comunicaciones oficiales entre el 
Gobierno y  la Dirección, ei iré esta y

los Ge fe s  Políticos y  las Comisiones 
Superiores Provinciales de Instrucción 
primaria,
Artículo 8.° La Dirección recibirá to

das las órdenes y comunicaciones del Go
bierno por medio de su Presidente, y 
por el mismo se dirigirán las contesta
ciones ó exposiciones que baga aquella a 
S. M . en los negocios de su atribución.

Las consultas, propuestas para destinos  
y proyectos relativos á enseñanza q u e e-  
leve  la D irección  á S. M ., irán firm a
das por el P residente y  el Secretario; 
pero las de mas com unicaciones se firm a
rán solo por el P residente.

Art. 9.” Todos los años formará la. 
Dirección una memoria en que manifes
tará cuanto se ha hecho de nuevo en 
materias de instrucción pública, y el ac
tual estado de esta, y la remitirá en tiem
po oportuno al Ministerio de la Gober
nación, para que al abrirse las Cortes 
puedan hacer de ella el uso conveniente. 

Art. 10. Todas las leyes o Reales ó r -mmm
sidente para que les de el curso corres-
pondicnte.

E | m ,sm o  orden observarán dlclws es
BbW .m .ei.1os h im n o s  y autoridades cuan
do d .r .pn  a S. M . alguna exposición, 
proyecto o inform e relativo á la ense
ñanza pública; pudtcndo, sin embargo, 
en los casos que 'estimen convenientes 
acudir directamente por el Ministerio ^  
la Gobernación.
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A rt. 1 j . La D irección se entenderá  
con  las com isiones superiores de provin
cia, por m edio del Presidente de estas, 
para el arreglo y gobierno de las e scu e 
las normales y escuelas superiores y c e 
m entales de instrucción prim aria, y Pdra 
todo lo dem as concerniente á este vasto
é im portante ramo.

E xceptúase la escuela norm al e ins 
truccion primaria de la capital de reino, 
cuyo Director se entenderá inm ediatam cn  
te con la D irección  general.

Art. 12 . L a D irección podrá pedir a 
los G efes p olíticos los inform es y r'°V

t M s r a  %
pectivas provincias en  que ejercen 
encargos. .

B ichqs G efes serán responsables e 
resistencia ó dilación voluntaria en  
cuar los inform es y  dar las n o lic a s  que  
se expresan en  el párrafo anterior

T IT U L O  IV .

D e las relaciones entre la  Dirección y  l  
E stablecim ientos públicos de ensenanz

Art. 13. Los Rectores de la* universi
dades y Directores de colegio J  rc_
establecimientos de segunda e*^CIlc . ,
m itir a n  al P r e s id e n te  d e la  D irecc ió n  
datos, n o tic ia s , estados, in fo r m e s  y em as c 

m ín e n lo s  q u e  les p id a n . , ^

de maestro, graduandos, cursantes 
pendientes de las universidades 
venga á la misma por conducto del 
tor é  informada pof este.

L o  m ism o se observará en los demas es a-mm
eccio 
ores
>ubi icos de enseñanza, como tam bién Á 

b s  G ek s poUlicos ú o^as autoridades 
en. el circulo de sus atribuciones, sC 
com unicarán por el Secretario con acuerdo 
J á nombre, ya de la Dirección, ya del 
^residente, en sus respectivos casos.

Art. 17. E l Secretario firmará igtiá l- 
m ente los traslados ó certificados de los 
a c u e r d o s  de la Dirección, cuando esta m an
de expedirlos á petición de los interesados.

CIRCULAR NUMERO g6.

E l Señor Presidente de la Asociación 
general de Ganaderos del Reino, con fe
cha 2 6  del actual m e lia dirigido la co
m unicación sigu iente.

„ Por el M inisterio de la Gobernación  
se ha com unicado á ' esta presidencia la . 
R eal orden sigu iente ^ M in is te r io  de la 
Gobernación de la Península.= 5 .*  Sección. 
= E n tcra d a  S. M. la Reina Gobernadora 
del oficio de V . S. de 20  del actual in 
sistiendo en los perjuicios que puede o -  
casionar á la Ganadería el que se la 
prive de recaudar sus fondos particula
res como lo ha hecho hasta el día, ha 
tenido á h ien  mandar S. M. que que
den por ahora suspensos los ..efectos de la 
Real orden de 6 de Setiem bre del año 
próesim o pasado por ¡a cual se dispuso 
que la recaudación de las ponas de p o-  
licia pecuaria y valor de las roses estra
gadas, sea p o r  cuenta, concierto ó en 
cabezamiento, se verificará por la Paga- • 
duría de c&tc M inisterio y sus Comisiones 
en las provincias, volviendo á quedar por 
consiguiente á cargo de esa Asociación 
general, en la propia forma que antes 
lp ejecutaba. De Real orden lo digo á 
V . S; para sii inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . S. m u
chos años. Madrid 23 de Abril de 1839. 
— Hompanera de Cos.— Sr. Presidente in 
terino de la Asociación general de Ganaderos. 
= Y  lo traslado á Y . S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes, esperando 
se sirva mandar insertar en el B oletín  
oficial de esa provincia la citada R Caj 
orden, á fin de que por este m edio p u e
da llegar á noticia de todos los intere
sados para su puntual cum plim iento."1

La que para su mayor publicidad y 
demas fines espresados en la m isma, ha
go insertar en este periódico. Chinchilla 
30 de Abril de 1 8 3 9 .= Juan Buznego.

CIRCULAR NUMERO 97.

Habiendo llegado á mi noticia que en 
algunos pueblos de esta ptovincia exis
ten casas donde contra la buena moral 
y en perjuicio de los intereses y tran- 

ilidad de las familias se reúnen variosqu
sugetos para entretenerse en juegos pro-
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bibidos por las pragmatmas y leyes del 
reino, como son la Ranea ó Paraos  
Cartela Parar, Gane, Monte, Cacho, Gol
fo Treinta y una envidada, Bisbis, Da
dos Cubiletes, Taba y domas do envite, 
suerte y azar; be acordado provenir á 
T Y . como lo ejoonto, redoblen todo su 
celo y vijdancia para perseguir constan
temente y castigar con las ponas estable 
cidas á los contraventores y con particu 
laridad á los dueños de dichas ca^as. Yo

de 3 de Lebrero de 1823, que á conti
n u á r o n s e  espresa, nada m ed ejarán  que
desear en este asunto por interesarse 
en ello el bien publico, el servicio de

M ., las buenas costum bresy el reposo 
y bien estar de las familias, en cuyo da
ño refluyen las mas veces las funestas 
consecuencias de un vicio tan deplorable 
y enemigo de la común felicidad de los 
pueblos; pero si á pesar de lo prevenido 
en esta circulárhubiese algún Alcalde que 
se mostrase apático ó con una reparable 
tolerancia, diese lugar á que sigan dichos 
juegos dentro del término de su juris
dicción, le exigiré irremisiblemente la mas 
estrecha responsabilidad, procediendo con
tra él ron arreglo á las leyes. Chinchilla 
36 de Abril de 183 9 .= J u a n  B u zn cg o .^  
8res. Alcaldes constitucionales de esta pro
vincia.

,,Celarán también ^los Alcaldesa paraque
no haya garitos n ijuegosprobib idos, para
correjir los vicios y excesos contra la moral 
pública, y para proceder contra los vagos 
y mal entretenidos en los términos que 
previenen las leyes.

Al manifestarme el Comisario general de 
Cruzada en su oficio de Ifi del actual, la 
enormebaja qne se nota en los fondos del 
ramo de algún tiempo a esta parte, princi
palmente en el Arzobispado de Poledo, me 
dice que la causa de este perjuicio quesu- 
fre el Tesoro público, cuando son mayores 
sus apuros, para atender á las inmensas y  
perentorias obligaciones de la Aacion, es la 
conducta de los Ayuntamientos comprendidos 
en su territorio, los cuales olvidándose del 
deber que les impone el reglamento que les 
está comunicado para la práctica en la es- 
pendicion de las bulas, no quiéten recibir
las, y  si lo hacen algunos es con tan P^eo 
decoro que llegan al estremo de tumbar a 
los receptores, siguiéndose de esto no 
perjuicio indicado, si no el verse los fieles 
privados de las gracias que les coueede la 
^ta. Bula de Cruzada. Bl Tribunal en v^ta

d e  estos m ales  se h a  d i r ig id o  a mi a u to r i 
d a d  p a r a  q u e  am oneste  á  lo s  a y u n t a m i e n 
tos co r respond ien te s  a l  A rz o b isp a d o  d e  T o 
ledo  co n m in án d o lo s  co n  la  r e s p o n s a b i l id a d
d e l  im p o r te  d e  las B alas  d e  C r u z a d a  y  su 
m ario s  de l  in d u l to  apostólico c u a d r a g e s im a l  
que  dejen  d e  e spende rse  p o r  sn c o n t r a v e n 
ción á  lo que  e sp re sam en te  se m a n d a  e n  e l  
re fe r id o  reg lam en to  p o r  lo respectivo  á las  
Justicias y  r e p a r t id o re s !  c u y a  m e d id a  se l le 
v a r á  á efecto i r re m is ib lem en te  p o r  l a  C o m i 
s a r ia  desunes de  b ec b a  u n a  c o m p a ra c ió n  d e  
la  espend ic ton  de sumarios q u e  re su l te  v e r i 
f icada  en les p u e b l o s e n  la  p re se n te  p r e d i 
cación, c o n l a  de  u n  año com ún to m a d o  d e l  
u l t im o  q u i n q u e n i o ;  exigiéndoseles p o r  m e d io
d e  a p r e m io  el exceso que resulte mos A y u n 
tam ien tos  d e b e n  d ir ig irse  i n m e d i a t a m e n t e a l a
A d m in is t ra c ió n  p o r  el conducto m a s s e g u r o  
á  fin de  q u e  les p ropo rc ione  el n u m e ro  d e  
su m a rio s  q u e  c re a n  suficiente, p a r a  l a e s p e n -  
d ic ion a l  fiado, a d e m a s  d e  a q u e l la s  que  h u 
biesen to m a d o  con objeto d e  h a c e r lo  solo a l

contado  ^  ^  ^ m p l i m i e n t o ,  b e  d ispuesto  se

l l e n a r  este d e b e r  con la  exac t i tud  q u e  so 
exige, si n o  q u ie re n  s u f r i r  la  p e n a  con que
l e s c o n m i n a e l  T r i b u n a l  d e C r t t z a d a  C b m -
c b i l la  dd  d e  A b r i l  d e  J b d ^ ^ J u a n  B uzne-  
v n ^ b e ñ o r e s  A lca ldes  y  A y u n tam ten to s  cons
titucionales de o s t a p r o v t n m a

^ t a m p a n á c o n t m u a c t o n  l o s a l c a l d e s c o n s -  
t t tuc iona les  d e  los p n e b l o s d e e s t a  p r o v in c ia  
a d o p t a r á n  ba jo  su r e sp o n sa b i l id a d  las  d isp o 
siciones convenien tes  a  la  busca  y  c a p tu ra  
d e d i e b o s r e o s ,  y  s t e n d o b a b t d o s l o s r e m m -

^ M a n u el B M n c b t l la ,d o 5 p ie s ,b a T b a  re
b lar , e d a d d e  unos db anos, vecino de
b a lan ce.

M a n u e l  d e  B la n c a ,  e s t a t u r a  r e g u l a r ,  b a r -  
c e r r a d a ,  c o lo r  t r ig u e ñ o ,  n a r i z  regu la r ,  

e d a d  d e  ijb añ o s ,  vec in o  d e  l a  v illa  d e  
T o r r e c a m p o .

José fianebez, estatura regular, barba po
ca, color blanco, edad de 28  años, vecino 
de Mengibar.

Diego Lernandez, cojo conttna beridq en 
un pie ya sano, alto, barba cerradas edad
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de años, vecino do M ancha R eal.
, Manuel Lalisto, pequeño de cuerpo, color 

blanco,barbarubia poblada, vecino de Topera.
Gregorio de la Buente, estatura alta, na

riz regular, moreno, barbilampiño, edad co
mo de Jñ años, vecino de Bevilleja en Bs- 
tremadura.

Juan Berrano, estatura alta, picada de 
viruelas la cara, barbilampiño, edad de unos

años, vecino de Espejo.
Lorenzo Mateo, estatura regular, nariz 

chata, color trigueño obscuro, edad de unos 
Ja años, natural y  vecino de Monte-bermo- 
so en Bstremadura.

L ed ro  A lonso ,  e s t a tu ra  a l ta ,  color t r ig u e 
ño, b a r b a  p o c a ,  e d a d  com o d e  años,
vecino d e  M u e d a s .

santiago M a rc b a n c o s a ,  e s ta tu ra  como d e  
dos pulgadas, co lo r  b la n c o ,  b a r b a  r e g u l a r  
r e c ia ,  el b a b l a  de Y a le n c ia n o ,  e d a d  d e  ^ 8  
años ,  v e c in o  de B en ifa l ló  d e  L a le n c ia .

León s a rm ie n to ,  estatura corta, barba ru
bia poblada, edad Jd años, vecino d e  Al 
éaudete.

José Luque, estatura alta, delgado, coor  
trigueño, barba cerrada, edad ^8 años, ve
e tno  d e  A lc a u d e té .

José Brtado, soldado franco de M a la g a ,

^a, edad ^8 años.
Juan Lulido, soldado franco de Málaga, 

estatura alta, color obscuro, barba poca, hu
lloso de viruelas, edad ^8 años.

d  io s  m m io u M es d e  h z p r o z ú n e ñ i .

AALID^ALE6.

h o m b r a d o  p o r  8 .  AL L o m a n d a n te  g en e -  
^ a l  d e  esta p ro v in c ia ,  f a l t a r l a  a  m t  e i e t ,  
^ i a l  e n t r a r  e n  e l la  dejase  d e  m a n ife s ta ro s  
f r a n c a m e n te  los sen tim ien tos  q u e  a l n i g a  m t  
co razón . Boy ta n  a m a n te  d e  m i L a t r ía ,  q u e  
to d a s  la s  co m od idades  d e l  m u n d o  no p u e d e n  
h a c e r m e  feliz, m ie n tr a s  n o  la  vea l ib re ,  in 
d e p e n d i e n t e  y  e lev a d a  a l  es tado  d e  e sp len 
d o r  y  b r i l l a n te z ,  q u e  p o r  tan tos  t í tu los  se

su-

cen guerra a su pueblo, á sus leyes, á su 
R ein a , Si gravats en vuestras almas estas su-

blimes ideas, y  á ellas sois consiguientes, yo 
seré siempre entre vosotros, y  en mí halla
reis siempre un amigo, un compañero. N a 
c i o n a l e s ;  F iva  la C o n s t i t u c i ó n  de 4 8 3 j : 
V  iva  I s a b e l  i  i  C o n s t i t u c i o n a l :  F iva  l a  
R e i n a  G o b e r n a d o r a  : Estos son los votos 
de vuestro Comandante general. Albacete 28 
de Abril de 1839.=Francisco Valdés.

TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVIN
C IA  D E  A L B A C E T E .

M es de Febrero.

E stado dem ostrativo de los caudales que han 
ingresado en la Caja de Líquidos de dicha 
Tesorería y  Depositaría subalterna de s il-  
car az y  de la  distribución que de ellos 
se ha hecho con arreglo á Reales ordenes 
é Instrucciones.

CARGO JG. vn.

Existencias en fin de Enero ultimo 465307 12 
Por entregas hechas por las Cajas de 

■ Totales del producto ultimo de 
las Rentas en metálico y papel 435551 1 4

Total  900858 26

DATA

Por s a t i s f e c h o  a l  M i n i s t e r i o  d e  l a

Guerra 243795 18
Por id. al Ministerio de Gracia y

Justicia 8065 1%
Por id. á  Libranzas del Tesoro

publico 17000
r pagarés cupones y otros electos 

canjeados por la Contribución 
Estraordinaria de guerra 158790 \ 7

Por cartas de pago canjeada por pa
garés de la anticipación de 200
millones

Total.,

RESUMEN

Importa el cargo 
Idem la Data

Asistencia por 1.° de Marzo

La cual se halla

En Metálico 2565 8'
En Pagarés del Tesoro 417200 
En papel por formalizar *

de pagos pendientes 33542 4 )

19900  

447551 14

^60858 2g 
447551 14

453307 12

Igual.

453307 12

000

Chinchilla 26 de Marzo de 1 839..__v.° B.°
Juan Buzucgo-—Con roí mitervencion^^^Lo— 

cnzo Fernandez de Reguera=Mariano B ellido .

estas su- . Imprenta á cargo de D. Pedro M artínez.
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